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1 73001-23-33-000-2022-00394-00

LUIS 

EDUARDO 

COLLAZO

S OLAYA

WILLIAM 

HERNANDO 

SUAREZ 

SANCHEZ

MUNICIPIO 

DEL ESPINAL

ACCION 

SIMPLE DE 

NULIDAD

23/11/2023 23/11/2023

ERR-Se deja constancia el apoderado del Municipio de 

El Espinal omitió poner en conocimiento la contestación 

de la demandada y excepciones a todos sujetos 

procesales. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 

201A del CPACA y el artículo 110 del CGP, el 23 de 

noviembre de 2023 se fijan en lista las excepciones por 

UN 01 día.

23/11/2023

2 73001-23-33-000-2023-00302-00

JOSE 

ANDRES 

ROJAS 

VILLA

NICOLAS 

ALVAREZ 

BERNAL

MUNICIPIO 

DE IBAGUÈ , 

MINISTERIO 

DE TRABAJO

ACCIONES 

POPULARES
23/11/2023 23/11/2023

VGG-Se deja constancia que del memorial mediante el 

cual el demandante, solicitó medidas cautelares NO 

remitió copia electrónica a los intervinientes, por lo tanto, 

NO es posible dar aplicación al artículo 201A de la Ley 

1437 de 2011. En consecuencia, en garantía del derecho 

de defensa y contradicción, se procede el 23 de 

noviembre de 2023 a fijar en lista por el término de un 1 

día, la solicitud de medida cautelar allegada por la parte 

actora a efecto los demandados e intervinientes se 

pronuncien al respecto.

23/11/2023

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Tribunal Administrativo del Tolima - IBAGUÉ (TOLIMA)

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) (1 día)

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/162550353/CONTESTACI%C3%93N++MCPIO+ESPINAL+-+73001-23-33-000-2022-00394-00.pdf/09b03019-35c0-41f5-930c-1696a0f731a9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/162550353/001_Accionante+Solicita+Medida+Cautelar+000-2023-00302-00+JARV.pdf/d2c643ad-ddd1-4c58-933d-dc36dec6a647

